RES. 3298/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005927, Ent. N° 4564/18)
VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones para los ejercicios 2018 -2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones correspondiente al período 2018-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 3.2), 3.3), 4.2) y 4.3) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.4), 4.4) y 4.5) del Dictamen;

4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y

5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Canelones.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones para el período 2018-2020. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Modificación  Presupuestal  ingresó a la  Junta Departamental el 29/06/18, de conformidad con el plazo establecido en el artículo 214, aplicable  por reenvió del Artículo 222 de la Constitución de la República.
1.2) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 07/09/18 por Decreto 006/2018, aprobó en general por mayoría de 19 votos en 26 presentes y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.
1.3) Por Oficio N° 682/18 de fecha 13/09/18 la Junta Departamental de Canelones remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando la misma oficialmente en sesión de fecha 26/08/18 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/72 y Nº 70 del 20/07/94).
1.4) Mediante Oficio Nº 6993/18 de fecha 26/09/18 se solicitó información complementaria interrumpiéndose el plazo de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen. A la fecha no se ha recibido respuesta.
2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2018 - 2020 se resumen, en miles de pesos uruguayos expresados a valores de enero de 2018, de acuerdo al siguiente detalle:

	Origen Recursos
	2018
	2019
	2020

	Departamentales
	4.737.179
	4.883.636
	5.018.697

	Nacionales
	2.042.077
	2.123.936
	2.158.252

	Financiamiento Fideicomiso Canelones III
	   924.393
	   739.515
	   184.879

	Totales
	7.703.649
	7.747.087
	7.361.828


2.2) Los recursos no se presentan en forma comparativa con los vigentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216 de la Constitución de la República.

3) Asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Los créditos presupuestales para gastos se resumen, en miles de pesos uruguayos, de la siguiente forma:
	 
	2018
	2019
	2020

	Subtotal Grupo 0
	3.011.742   
	3.051.107   
	 3.051.107   

	Subtotal Grupos 1 a 7
	3.917.401   
	3.691.148   
	3.116.839   

	Subtotal
	6.929.143
	6.742.255
	6.167.946

	Junta Departamental
	236.041
	236.041
	236.041

	Total 
	7.165.184   
	 6.978.296   
	6.403.987   


Las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de enero de 2018.

3.2) Las asignaciones proyectadas no fueron presentadas en forma comparativa con la previsión vigente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216 de la Constitución de la República.
3.3) Para el cálculo de las asignaciones presupuestales del Grupo 0 no se consideraron las vacantes existentes.

3.4) El total de aportes patronales se expone únicamente en el Programa 1.02 “Dirección General de Administración”.
4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inc. 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) El Artículo 5 in fine establece que en el caso de los contratos, las asignaciones presupuestales se ajustarán de acuerdo con las previsiones de los mismos. El criterio de ajuste de las asignaciones debe fijarse con base en parámetros objetivos en la norma presupuestal, y no depender de lo establecido en cada contrato.
4.3) El Artículo 10 del presupuesto, faculta al Ejecutivo Comunal a realizar obras no previstas en el rubro de inversiones, en caso de disponer de financiamiento externo, interno, o de un aumento de recursos extra presupuestales por transferencias o exoneraciones que realice el Gobierno Nacional, dando cuenta a la Junta Departamental. Ello contraviene lo dispuesto por el Artículo 214 Literales A) y C) aplicables por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República, que prescribe que las inversiones a realizar deben estar previstas en los programas correspondientes, así como los recursos y la estimación de su producido.

4.4) El Artículo 19 faculta a la Administración a dar cumplimiento al convenio celebrado con Adeom el 18 de junio de 2018. En el Artículo 8 de dicho convenio se establece que la Intendencia de Canelones se compromete a disponer de terrenos que hoy se encuentren en su cartera de inmuebles y que no estén destinados a otros planes, para el desarrollo de proyectos de viviendas para los trabajadores municipales.  Asimismo, que dicha Intendencia brindará apoyo logístico (maquinaria para apertura de calles, nivelación, pluviales) y técnico (arquitectos, asistentes sociales y/o jurídico-contable) en coordinación con la Agencia Departamental de Vivienda. Corresponde señalar que las Intendencias carecen de norma habilitante para disponer gastos con cargo a fondos para la construcción de viviendas.
4.5) El Artículo 28 establece que la Intendencia reglamentará el presente decreto dando cuenta a la Junta Departamental, por lo que corresponde señalar que también debe hacerlo al Tribunal de Cuentas.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.2), y 3.3), 4.2) y 4.3).
Montevideo, 19 de octubre de 2018
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